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EXPEDIENTE: 202476002100300027E 
 
El contrato lo suscribe la Subsecretaria de Gobernaza, de conformidad con la 
Resolución de delegación No. 720 del 23 de septiembre de 2021, modificada por la 
Resolución No. 229 de 2024 corregida mediante Resolución No. 245 de 2024 y 
modificada a su vez por la Resolución 430 de 2024, expedidas por el Secretario de 
Despacho de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, con base en los 
estudios y documentos previos que reposan en el expediente 202476002100300027E, 
la propuesta recibida por Canal Capital, la Resolución No. 802 del 18 de noviembre  
de 2024 mediante la cual se declara justificada la causal de contratación directa para 
celebrar un Contrato Interadministrativo y la solicitud de elaboración de contrato 
realizada por la ordenadora del gasto que reposa en el Orfeo No. 20242000459393 , 
se establecen las condiciones adicionales que hacen parte integral del contrato 
suscrito en el SECOP II, así: 
 
CLÁUSULA PRIMERA – VALOR Y FORMA DE DESEMBOLSO: El valor estimado 
del presente contrato corresponde a la suma de NUEVE MIL SESENTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA 
Y UN PESOS ($9.063.345.781) M/CTE, incluidos todos los costos y tributos del orden 
nacional y territorial a que haya lugar. 
 

1. El primer pago del 50% se efectuará bajo la entrega y aprobación de los 
siguientes entregables, los cuales deben ser entregados en el plazo acordado 
y serán revisados por la entidad contratante para su validación: 

● Plan de trabajo y flujograma del proceso: Este documento debe detallar 
el plan de ejecución de las actividades del proyecto, junto con un 
flujograma que describa el proceso de evaluación de las actividades 
realizadas, incluyendo los plazos de cada fase y los responsables de 
cada acción. 

● Cronograma de actividades: Se deberá presentar un cronograma 
detallado que especifique las actividades a realizar durante la ejecución 
del proyecto, incluyendo los plazos estimados para cada una, con el fin 
de garantizar el cumplimiento de los tiempos establecidos en el contrato. 

● Presentación de hoja de vida del personal para la estrategia: El 
contratista deberá entregar las hojas de vida del personal que será 
vinculado para la ejecución de la estrategia, detallando las experiencias, 
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habilidades y formación que respaldan su idoneidad para las tareas 
asignadas. 

● Cumplimiento de la vinculación de mujeres: De acuerdo con lo 
estipulado en el Decreto Distrital 332 de 2020 y en atención a la inclusión 
de acciones afirmativas para promover la participación femenina, el 
contratista deberá garantizar que al menos el 50% del personal 
vinculado durante la ejecución del contrato esté compuesto por mujeres 

● Idea Creativa para producto audiovisual de "Barrios Vivos: Se entrega la 
idea creativa para el desarrollo del producto audiovisual de la estrategia 
Barrios Vivos, 

 

2. Un Segundo pago correspondiente al 40% del valor total del contrato 

interadministrativo previa entrega y aprobación de:  

• Informe de ejecución del COMPONENTE BARRIOS VIVOS 
NAVIDAD SANTAFÉ Y CANDELARIA BARRIOS VIVOS 

• Informe de ejecución del COMPONENTE PARQUE NACIONAL 

• Informe de ejecución del COMPONENTE RUTA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS HACEDORES DE OFICIOS 
ARTESANALES} 

• Informe de ejecución del COMPONENTE CARRERA SÉPTIMA  

• Informe de ejecución de parcial COMPONENTE BARRIOS VIVOS CEFE 
CHAPINERO 

• Informe de ejecución parcial del COMPONENTE LABORATORIOS 
BARRIOS VIVOS 

 

3. Un último pago correspondiente al 10% a la finalización del contrato 

interadministrativo, previa entrega y aprobación de los siguientes informes:  

● Informe de ejecución de parcial COMPONENTE FINAL BARRIOS VIVOS 
CEFE CHAPINERO 

● Informe de Ejecución FINAL COMPONENTE LABORATORIOS 

BARRIOS VIVOS. 

 
Parágrafo 1: El trámite del pago se iniciará con su programación en el PAC 

(Programa Anual Mensualizado de Caja) previa expedición, por parte del 
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Supervisor, de la correspondiente certificación de cumplimiento, a la que se deben 

anexar los soportes correctamente presentados por el contratista (informe y 
productos correspondientes al desembolso, certificado del pago de aportes al 

sistema de seguridad social integral en salud, pensiones y pago de ARL del mismo 

periodo, RUT con fecha de generación menor a 30 días, certificación bancaria con 

fecha de generación menor a 30 días y factura.). Estos documentos deben ser 

entregados por el contratista, en los tiempos indicados por el supervisor del 

contrato. 

 
Parágrafo 2: Para programar el pago en el PAC, el supervisor deberá haber 

suministrado al Grupo Interno de Recursos Financieros de la SCRD, los soportes 

antes mencionados en los plazos establecidos por la SCRD para cada mes 
calendario. 

 
CLAUSULA SEGUNDA - PLAZO: Hasta el 31 de marzo de 2025 y/o hasta agotar los 
recursos, contado a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 
CLÁUSULA TERCERA – OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
 

I. OBLIGACIONES GENERALES DE CANAL CAPITAL: 
 

1. Presentar los informes de actividades desarrolladas para la ejecución 
del objeto del contrato que le sean requeridos por parte del supervisor. 

2. Presentar un informe final detallado de la gestión realizada durante el 
mismo. 

3. Acreditar el pago de los aportes de sus empleados al sistema de 

salud, ARP, pensiones y aportes a cajas de compensación familiar, 

ICBF, SENA, si a ello hubiere lugar, mediante certificación expedida 

por el revisor fiscal. 

4. Apoyar las acciones institucionales frente al cambio climático, a 

prevenir la contaminación, a identificar aspectos y mitigar los riesgos 

ambientales que pudieran causar algún impacto negativo en sus 

actividades, a adaptarse responsablemente a los retos ambientales 

institucionales, a participar en el mejoramiento continuo del sistema y 

a cumplir la normatividad ambiental vigente y aplicable, para que 
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pueda disfrutar de un ambiente sano y sostenible. 

5. Dar cumplimiento al Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo SG-SST de la SCRD, de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes y específicamente las establecidas en el Capítulo 6 y 

los Artículos 2.2.4.6.3 y 2.2.4.6.28 del Decreto 1072 de 2015, en lo 

relacionado con adoptar disposiciones efectivas para garantizar la 

protección, promoción, mantenimiento, control y evaluación de la 

seguridad y salud en el entorno laboral, durante el desempeño de las 

actividades del contrato. 

6. Vincular y mantener durante la ejecución del contrato mínimo el 50% 

de mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Distrital 

332 de 2020, y en atención a la inclusión de acciones afirmativas para 

promover la participación de la mujer. Para el cumplimento de lo 

anterior, el contratista deberá entregar certificado bajo la gravedad del 

juramento en el cual señale el porcentaje de mujeres vinculadas y 

hacer entrega de la relación de las mujeres contratadas, firmado por 

el representante legal.  

 
II. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: 

 

1. Implementar una estrategia de comunicación integral del proyecto 

cultural y artístico "Barrios Vivos". Esta estrategia deberá considerar 

los lineamientos que imparta la Secretaría de Cultura Recreación y 

Deporte, e incluir los diferentes eventos culturales y artísticos del 

proyecto de acuerdo con lo dispuesto en el anexo técnico y las 

indicaciones que le imparta la supervisión. 

2. Ejecutar las acciones tácticas necesarias para propiciar la circulación 

y el fomento del arte local de conformidad con lo establecido Anexo 

Tecnico. 

3. Realizar, de acuerdo con el requerimiento que al respecto le imparta 

la supervisión, el proceso que incentive la participación comunitaria y 

el embellecimiento urbano durante la temporada navideña en las 

Localidades de Santafé y Candelaria, invitando a los residentes de las 

localidades a decorar sus cuadras con creatividad, fomentando un 

ambiente de convivencia y colaboración entre vecinos. 
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4. Apoyar la implementación de la estrategia de recordación de la SCRD  

para el posicionamiento del Parque Nacional como un destino artístico 

y cultural. Las acciones comunicacionales estarán enfocadas en 

atraer nuevos públicos, generar valor para los artistas locales y 

contribuir a la recuperación integral del parque. 

5. Desarrollar las acciones estratégicas culturales en los barrios de 

Bogotá, con el fin de apoyar las actividades de coordinación, 

logísticas, tecnológicas, comunicativas y entre otras, que conduzcan 

a que las comunidades potencien su desarrollo socio económico y 

cultural de conformidad con los requerimientos de la SCRD. 

6. Prestar los bienes y servicios con los actores estratégicos (artistas) 

para fortalecer las oportunidades culturales apoyadas por la estrategia 

de innovación cultural Barrios Vivos, para asegurar bajo el concepto 

de valor compartido la potenciación y sostenibilidad del proyecto. 

7. Diseñar y realizar la preproducción, producción y posproducción 

audiovisual requerida por la SCRD que permita ampliar el alcance de 

la estrategia y fortalecer el posicionamiento de las acciones culturales 

a nivel local en Bogotá D.C. 

8. Implementar las acciones estratégicas con el sector artesanal para 

promover espacios de circulación, comercialización y visibilización de 

las prácticas y saberes artesanales ampliando las posibilidades de 

aportar desde su oficio a las dinámicas sociales, económicas y 

culturales de la ciudad. 

9. Prestar los servicios de apoyo a las acciones estratégicas y logísticas 
para las actividades y/o eventos propios de la estrategia de” Barrios 
Vivos” con la oportunidad y en las condiciones requeridas, de acuerdo 
con las especificaciones del Anexo Técnico. 

10. El contratista deberá presentar, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la recepción del requerimiento, y según la complejidad del 

mismo, la elaboración de la cotización y/o estudio de mercado 

correspondiente. Dichos documentos deben incluir las características 

de acuerdo con el requerimiento solicitado para los ítems que no se 

encuentren especificados en el anexo técnico. 

11. Los demás requeridos por el supervisor y que tengan relación con el 

objeto. 
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III. OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA DE CULTURA RECREACION Y 

DEPORTE: 

 

1. Efectuar la supervisión del contrato a través del supervisor que designe. 

2. Desembolsar al Contratista el valor del contrato dentro del 

término y condiciones pactadas, previa certificación de 
cumplimiento expedida por el supervisor del mismo. 

3. Adelantar los trámites correspondientes para liquidar el contrato 

4. Proporcionar toda la información y elementos que sean necesarios para la 
ejecución del contrato. 

5. Propiciar e impulsar las actividades necesarias para el cumplimiento del 
objeto del contrato. 

6. Apoyar el relacionamiento con los grupos de interés involucrados en las 
actividades encargadas  

7. Las demás que se deriven del contrato y sean inherentes al mismo. 
 

 

CLÁUSULA CUARTA - DECLARACIÓN DE HABILIDAD: EL CANAL manifiesta bajo 
la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente 
documento, no encontrarse incurso en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad 
o prohibición legal para celebrar y ejecutar el presente contrato, según la normatividad 
legal que regula la materia. En especial EL CANAL CAPITAL declara no estar incurso 
en la causal de inhabilidad consagrada en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por no 
encontrarse en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la 
República; y que sus recursos provienen del desarrollo de actividades lícitas, en el 
marco de lo previsto en el artículo 27 de la Ley 1121 de 2006. Parágrafo: EL CANAL 
CAPITAL responderá por haber ocultado al contratar, inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones o por haber suministrado información falsa. 

 
PARÁGRAFO: EL CANAL CAPITAL responderá por haber ocultado al contratar 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones o por haber suministrado información 
falsa. 

CLÁUSULA QUINTA- CAPACIDAD E IDONEIDAD: Para los efectos del presente 
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contrato, CANAL CAPITAL demuestra su idoneidad y capacidad para realizar este tipo 
de labor según los documentos anexos a la propuesta presentada la cual forma parte 
integral del presente contrato. 

CLÁUSULA SEXTA - INDEPENDENCIA Y EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: 
Cada una de las partes es responsable de sus obligaciones, no existiendo por lo tanto 
régimen de solidaridad entre ellas. Ninguna de las partes podrá manifestar expresamente 
o permitir que se implique que entre ellas existe una relación diferente a las que 
corresponden a la naturaleza del presente acto. LA SECRETARÍA no adquiere con 
CANAL CAPITAL ni con el personal que este contrate relación laboral alguna, de 
conformidad con el artículo 32 de la ley 80 de 1993. 

CLÁUSULA SEPTIMA - SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato podrá 
ser suspendido temporalmente, de común acuerdo entre las partes, mediante la 
suscripción previa de acta en donde conste tal evento, por circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito. 

CLÁUSULA OCTAVA- GARANTÍAS: CANAL CAPITAL constituirá la garantía única 
de cumplimiento de las obligaciones surgidas en el presente contrato a favor de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, expedida por una compañía de 
seguros establecida legalmente en Colombia, Los amparos deberán garantizar los 
perjuicios que se deriven por el incumplimiento total o parcial del contrato, el 
cumplimiento tardío o defectuoso del mismo cuando el incumplimiento sea imputable al 
contratista; esto, de conformidad con lo consagrado en el artículo 7 de la Ley 1150 de 
2007 y su Decreto Reglamentario 1082 de 2015, debiendo incluir como riesgos 
amparados: 

 
1. Cumplimiento: este amparo deberá garantizar los perjuicios que se deriven por: 

1) el incumplimiento total o parcial del contrato, 2) el cumplimiento tardío o 

defectuoso del mismo, cuando el incumplimiento sea imputable al contratista, y 3) 

el pago del valor de multas y de la cláusula penal pecuniaria, por el 10% del valor 

total del contrato, por el término de ejecución del contrato y seis (6) meses, en los 

términos del numeral 3 del artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015. 

 

2. Calidad del servicio: garantizará los perjuicios derivados de la deficiente calidad 

del servicio prestado en el cumplimento del contrato; la cobertura será por el 10% 

del valor total del contrato, por el término de ejecución del contrato y seis (6) meses 
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más, en los términos del numeral 7 del artículo 2.2.1.2.3.1.7 del decreto 1082 de 

2015.  

 

3. Pago de salarios y prestaciones sociales legales e indemnizaciones 

laborales: Este amparo deberá cubrir a la secretaría distrital de cultura, recreación 

y deporte de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones 

laborales del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado para la 

ejecución del contrato, por el 5% del valor total del contrato, por el término de 

ejecución del contrato y tres (3) años más, en los términos del numeral 4 del Art 

2.2.1.2.3.1.7 del decreto 1082 de 2015.  

 

4. Responsabilidad civil extracontractual: este amparo deberá proteger a la 

Secretaría Distrital De Cultura, Recreación y Deporte de eventuales reclamaciones 

de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surja de las 

actuaciones, hechos u omisiones del contratista o sus subcontratistas autorizados. 

el asegurado debe ser la secretaría distrital de cultura, recreación y deporte y 

terceros el valor asegurado será de 500 SMMLV, y su vigencia será por el término 

de ejecución del contrato, en los términos del artículo 2.2.1.2.3.1.8 del Decreto 

1082 de 2015.  

Parágrafo Primero: CANAL CAPITAL podrá amparar los riesgos anteriormente 
señalados, con alguno de los mecanismos de cobertura del riesgo previstos en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.2. Del Decreto Nacional No. 1082 de 2015, manteniendo vigente 
la garantía por la totalidad del plazo establecido en el contrato. En caso de ser 
necesario deberá realizar la modificación de la vigencia de la garantía de acuerdo con 
la fecha de inicio de actividades o cumplimiento de requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución.  
 
Parágrafo Segundo: CANAL CAPITAL se obliga a restablecer el valor de la garantía 
cuando éste se haya visto reducido por razón de las reclamaciones efectuadas por la 
Entidad contratante. De igual manera, en cualquier evento en que se aumente o 
adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, CANAL CAPITAL deberá 
ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso; so pena 
de que LA SECRETARÍA dé aplicación a las sanciones previstas en la Ley. 

CLÁUSULA NOVENA - INDEMNIDAD: Será obligación del CANAL CAPITAL 
mantener a la SECRETARÍA libre de cualquier daño o perjuicio originado en 
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reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de sus subcontratistas 
o dependientes, en los términos de la normatividad que regula la materia. 

CLÁUSULA DÉCIMA - CESIÓN: CANAL CAPITAL no podrá ceder, total o 
parcialmente, la ejecución del objeto del contrato sin el consentimiento y la aprobación 
previa escrita de LA SECRETARÍA. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA – CONTROL Y SUPERVISIÓN CONVENIO: LA 
SECRETARÍA efectuará la supervisión del contrato a través de HUGO JAIRO 
ROBLES HERNANDEZ, Asesor Código 105 Grado 4 Despacho SCRD, en su defecto, 
quien designe la Ordenadora del Gasto, quien deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 

1. Realizar y suscribir con el contratista la respectiva acta de inicio, si hay lugar a ello.  

2. Proporcionar los medios disponibles que faciliten la ejecución del mismo.  

3. Entregar de manera oportuna al contratista la información requerida para el 

adecuado cumplimiento de sus obligaciones.  

4. Convocar a las reuniones a que haya lugar para el desarrollo de las actividades 

inherentes al objeto del contrato.  

5. Exigir y verificar el cumplimiento de las obligaciones y supervisar que el contratista 

cumpla con el objeto del contrato dentro del plazo y condiciones establecidas. 

6. Informar a la Oficina Jurídica el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

por parte del contratista para adelantar las acciones legales pertinentes, previo 

requerimiento efectuado por el supervisor en el cual inste al contratista al 

cumplimiento de las obligaciones pactadas, con copia a la compañía de seguros 

que ampara el respectivo acuerdo de voluntades.  

7. Expedir las certificaciones a que haya lugar.  

8. Programar oportunamente los pagos del contrato en el Programa Anual 

Mensualizado de Caja PAC, conforme a las fechas establecidas por la Secretaría.  

9. Dejar constancia del pago de los aportes del contratista al Sistema de Seguridad 

Social Integral en Salud, Pensión y ARL y a Fondo de Solidaridad y Caja de 

Compensación Familiar, si a ello hubiere lugar, de conformidad con el artículo 23 

de la Ley 1150 de 2007, estableciendo una correcta relación entre el monto 

cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas. Para el trámite de 

afiliación a la ARL podrá remitir un correo a recursos.humanos@scrd.gov.co, 

solicitando información sobre el proceso que se debe adelantar.  
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10. Hacer llegar al Grupo de Interno de Servicios Administrativos, los informes, 

certificaciones o copias de los mismos para que reposen en la carpeta del contrato.  

11. Verificar que se dé cumplimiento a todas las disposiciones legales y reglamentarias 

relacionadas con la contratación y vinculación de personal por parte del contratista, 

entre otras, Decreto 1860 de 2021, Decreto 332 de 2020, Decreto 380 de 2015 y 

Directiva No. 01 de 2011, según el resultado del proceso de consulta que sea 

adelantado.  

12. Solicitar a través del link "Solicitud Servicios de Oficina de Comunicaciones" la 

publicación del informe periódico en la página web de la entidad, expedido con 

ocasión de la supervisión o interventoría que se ejerce al contrato. Para el efecto 

allegará el documento en PDF."  

13. Proyectar y suscribir la liquidación del contrato, cuando de acuerdo a la naturaleza 

del mismo requiera de liquidación o haya lugar a ello. Para el efecto el supervisor 

o interventor deberá consultar el manual de Supervisión e Interventoría y 

Liquidación de la SCRD.  

14. Informar al contratista, previo al inicio del contrato, los peligros y riesgos generales 

y específicos de su zona de trabajo incluidas las actividades y tareas de alto riesgo, 

rutinarias y no rutinarias, así como la forma de controlarlos y las medidas de 

prevención y atención de emergencias, de conformidad con el Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo adoptado por la Secretaría.  

15. Una vez finalizado el contrato y para efectos de la liquidación del mismo, emitir un 

informe final, el cual deberá contener como mínimo los datos básicos del contrato 

tales como número de contrato, clase de contrato, nombre del contratista, fecha 

de inicio, fecha de terminación, objeto, valor, relacionar las modificaciones si las 

tuvo, dejar constancia de la verificación de la vigencia de las garantías durante 

todo el plazo del contrato y hasta su liquidación. De igual manera deberá relacionar 

cada una de las obligaciones y describirá las actividades que ejecutó para el 

cumplimiento de las mismas, calificando en términos de oportunidad, efectividad y 

calidad de los bienes o servicios o los resultados obtenidos.  

16. Publicar en el SECOP II dentro de los tres días siguientes a su emisión la 

información y documentos correspondientes a la ejecución del contrato, así como 

la liquidación y cierre del expediente contractual, cuando estos se suscriban.  

17. Verificar que el contratista cuente con los protocolos de seguridad necesarios para 

la protección del personal con el cual ejecute el contrato.  
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA – PERFECCIONAMIENTO: El presente convenio 
requiere para su perfeccionamiento la firma de las partes, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA – EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN: El presente 
convenio requiere para su ejecución de la expedición del Registro Presupuestal la 
aprobación de las Garantías y la suscripción del acta de inicio. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA – TERMINACIÓN: Este convenio se dará por 
terminado en cualquiera de los siguientes eventos: 1. Por vencimiento del plazo de 
ejecución o sus prórrogas; 2. Por mutuo acuerdo, siempre que no se causen perjuicios; 
3. Por orden legal o judicial. 4. Por fuerza mayor o caso fortuito que haga imposible 
ejecutar su objeto. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA– DOCUMENTOS ANEXOS: Para todos los efectos, 
hacen parte integral del presente Convenio, los documentos antecedentes del 
convenio, las actas y acuerdos suscritos por las partes durante la ejecución del mismo. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA – SANCIÓN ESPECIAL: EL CONTRATISTA que 
incurra en alguna de las conductas previstas por la Ley 40 de 1993 - Estatuto Nacional 
contra el Secuestro, dará lugar a la caducidad del contrato de acuerdo con lo 
contemplado en el artículo 25 de la referida norma, sin perjuicio de las sanciones 
penales a que hubiere lugar. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA – MODIFICACIONES, ACLARACIONES Y 
PRÓRROGAS: Las partes declaran expresamente que las cláusulas del presente 
convenio podrán ser adicionadas, modificadas, aclaradas y prorrogadas, sin que ello 

implique modificación en el objeto, previo acuerdo de las partes y conforme a las 
formalidades legales para tal fin.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El desembolso 
causado por este contrato se encuentra respaldado con los siguientes certificados de 
disponibilidad presupuestales, expedidos por el responsable del presupuesto de la 
Secretaría.  
 

No. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD VALOR 

1784 1.548.718.588 

1785  351.281.412 

1786 2.000.000.000 
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1788 350.000.000 

1793 150.000.000 

1861 800.000.000 

1862 828.521.425 

1863 3.034.824.356 

 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA - COMPROMISOS DE INTEGRIDAD Y NO 
TOLERANCIA CON LA CORRUPCIÓN: En el marco de los principios y normas 
constitucionales y en especial, en lo dispuesto en el capítulo VII de la Ley 1474 de 
2011 y el artículo 14 del Decreto Distrital 189 de 2020, EL CANAL CAPITAL se 
compromete con la Secretaría de manera conjunta a preservar, fortalecer y garantizar 
la transparencia y la prevención de corrupción en desarrollo del contrato, por lo tanto, 
con la suscripción del mismo se acatarán las siguientes conductas por parte del 
contratista: 
 

I. No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o dádiva a 
ningún funcionario público en relación con la propuesta, o contrato que se 
suscriba, ni tampoco permitirá que sus empleados o contratistas lo hagan en 
su nombre, en el evento de contar con ellos.  

II. Dar aviso inmediato a la Secretaría o autoridades competentes de cualquier 
ofrecimiento, favor, dádiva o prerrogativas efectuadas por los interesados a 
los funcionarios públicos que intervengan de manera directa o 
indirectamente en el proceso de contratación.  

III. No incurrir en falsedad o adulteración de los documentos exigidos para 
cumplir con los requisitos del proceso de selección.  

 
Parágrafo: En el evento de incumplir alguno de los compromisos señalados, la 
SECRETARÍA podrá adelantar las acciones legales a que hay lugar y poner en 
conocimiento de las autoridades competentes las conductas desplegadas. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA - PUBLICACIÓN: LA SECRETARÍA publicará el presente 
convenio y los documentos que se generen durante la ejecución del mismo en el 
SECOP, de conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015.  
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